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Bogotá D.C., 19 de marzo de 2024 

 

Asunto: Traslado Solicitud de Información Proposición 140 Debate de Control Político 

 

Reciba un atento saludo, 

Por medio del presente, nos permitimos trasladar la pregunta “10” de la solicitud de 
información de referencia, presentada ante el Ministerio de Justicia y del Derecho por el 
honorable Congreso de la República, y en la cual se solicitó a esta cartera ministerial, la 
siguiente información:  

“10. ¿Cuál es la tasa de éxito de los procesos judiciales en casos de violencia 
basada en género, violencia intrafamiliar y feminicidios, y qué medidas se están 
implementando para mejorar esta tasa y garantizar una respuesta efectiva y justa a 
las victimas y familiares de las víctimas?” 
 

Para efectos de dar respuesta a la pregunta referida, debemos mencionar que el artículo 
1 del Decreto 1427 de 2017 establece que el Ministerio de Justicia y del Derecho tiene 
competencias para formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública en 
materia de ordenamiento jurídico, defensa y seguridad jurídica, drogas, acceso a la justicia 
formal y alternativa, lucha contra la criminalidad, mecanismos judiciales transicionales, 
prevención y control del delito, asuntos carcelarios y penitenciarios, promoción de la 
cultura de la legalidad, la concordia y el respeto a los derechos, la cual se desarrollará a 
través de la institucionalidad que comprende el Sector Administrativo. 

Como consecuencia de lo anterior, esta cartera ministerial carece de competencia para 
resolver la pregunta referida previamente, en virtud del principio de legalidad. 

Lo anterior, habida cuenta de que, en virtud del artículo 250 de la Constitución Política de 
Colombia, la Fiscalía General de la Nación tiene entre sus funciones: 
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“(…) adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la investigación de los 
hechos que revistan las características de un delito que lleguen a su conocimiento 
por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre y cuando 
medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible 
existencia del mismo.(…)” 

En este sentido, en virtud del artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, el Ministerio de Justicia 
y del Derecho se permite trasladar a ustedes la presente solicitud, para que se sirva dar 
respuesta a la petición de referencia o inicie los trámites que considere pertinentes, en el 
marco de sus competencias. 

 
Cordialmente, 
 

 
FlagSigned_52263448 

 
JHOANA ALEXANDRA DELGADO GAITÁN 
Viceministra de Promoción de la Justicia 
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